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Referencia: 2021/00014994X

Asunto: BONO TURÍSTICO "FUERTEVENTURA ABIERTA POR VACACIONES"

Interesado: BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE  LAS PALMAS   

ANUNCIO

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO/A INSULAR DE ÁREA

 Servicio de Turismo 
Exp.: 2021/14994X-Subvención-BONO TURÍSTICO 
#FuerteventuraAbiertaPorVacaciones 
Ref.: LPP

 Atendida la Providencia de la Consejera Insular de Área de Turismo, Industria y Actividades 
Clasificadas de fecha 12 de septiembre de 2021, para la tramitación del procedimiento para la 
concesión de la subvención destinada a la promoción turística a través del “Bono turístico 
#FuerteventuraAbiertaPorVacaciones”, a la Jefa de Servicio de Turismo de la Consejería de Turismo 
del Cabildo de Fuerteventura. 

Visto el acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación en fecha 22 de 
noviembre de 2021, donde se aprueba la Memoria explicativa y el proyecto de Bases reguladoras 
para la concesión del referido Bono. 

Atendido el Informe de Intervención, con “RESULTADO DEL CONTROL FAVORABLE”, de 
fecha 14 de julio de 2022. Asimismo, al efecto se ha expedido el documento de retención de crédito 
(RC) nº 220220026033, en la aplicación presupuestaria 7020 4320B 48106 Subv.Bono Turistico 
#Fuerteventura Abierta Por Vacaciones, por un importe total 800.000,00 €. 

Vista la convocatoria pública de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, del 
bono turístico #FUERTEVENTURAABIERTAPORVACACIONES publicada en el BOP nº 87, de 20 de 
julio de 2022, así como las bases reguladoras para la concesión, de dicho bono turístico, publicadas 
en el BOP nº 16, de 7 de febrero de 2022. 

Atendido que mediante Resolución de la Consejera de Área Insular Número CAB/2022/6285 
de fecha 2 de septiembre de 2022 se resolvió, realizadas las comprobaciones previstas en el artículo 
7 de las Bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, del bono 
turístico #FUERTEVENTURAABIERTAPORVACACIONES, así como la baremación por el órgano 
competente de acuerdo al procedimiento previsto y a los criterios establecidos en el artículo 2 de las 
referidas Bases, CONCEDER el bono turístico #FUERTEVENTURAABIERTAPORVACACIONES a 
los beneficiarios/as nombrados, OTORGAR el plazo de DIEZ DÍAS NATURALES, a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente resolución, para realizar el ingreso en la cuenta ES22 
0182 5925 8602 0150 9763, mediante un pago con tarjeta bancaría, a través de Redsys, de 
conformidad con lo previsto en el apartado segundo del artículo 14 de las Bases Reguladoras, con 
indicación de que de no realizar este ingreso en el plazo descrito, se entendería por desistida su 
solicitud, perdiendo todos los derechos a los que había tenido lugar, así como EXCLUIR del listado de 
beneficiarios a las personas que no cumplían con lo dispuesto en el Artículo 2.2 de las bases 
reguladoras del bono.

Tipo 
de 

Bono
Expediente TAO  Apellidos Nombre VAREMACIÓN 

TOTAL
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400 € 2022/16307P Alice Alice Roxana Elizabeth 6

400 € 2022/16512Y Alonso Hormiga
Cristina Carmen 
Alonso 6

400 € 2022/15986D Artiles Brito María Ángeles 6

400 € 2022/16313Z Ávila Acosta Fernando 6

400 € 2022/16319C Baragaño García David 6

400 € 2022/16360S Barrios Bolaños Lucia Desideria 6

400 € 2022/15998K Bernal Cardero Migdalia Elena 6

200 € 2022/16361Q Bouchkoud Faouzi Ghizlane 6

200 € 2022/16364L Cabaleiro Castro María Del Carmen 6

400 € 2022/16367E Cabrera Brito Yurena Del Mar 6

200 € 2022/16028M Cabrera Vizcaino Faustina Carmen 6

400 € 2022/16371A Calderín. Dunne Edem 6

400 € 2022/16300R Calero Fernández Gloria Esther 6

400 € 2022/16376P Chugani Chugani Jagdish Thakur 6

400 € 2022/16378X Cortada García José María 6

400 € 2022/16381J Cozzolino - Christian Cozzolino 6

400 € 2022/16386H Crespillo Gamaza Juan José 6

400 € 2022/16389K

Déniz Ferreira 
Baptista De 
Magalhães Carlos Francisco 6

400 € 2022/16405Z Díaz Cepedano José 6

400 € 2022/16392R Díaz Ramos Desiree 6

400 € 2022/16401X Díaz Sosa María Zenaida 6

400 € 2022/15977T Dosal Ariza Eva 6

400 € 2022/16414T Espinel Peña Alberto 6

400 € 2022/16422P Estárico Vera Silvia 6

200 € 2022/16428Z Estévez Déniz Ángeles 6

400 € 2022/16515D Falcón Soto David Raúl 6

400 € 2022/16430Q Farias Zarate Carina Alejandra 6

400 € 2022/16431V Floriano Laguna Marta 6

200 € 2022/16306F Franco Castillo Ángela Paola 6

400 € 2022/16317H Gangale Gangale María 6

400 € 2022/15990J García Osuna Daniel 6
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200 € 2022/16332X García Quesada Eduardo 6

200 € 2022/16382Z Godoy Guillén Noemi 6

400 € 2022/16016Q Gómez Riquelme Marta 6

400 € 2022/16385V González Álvarez Luis Miguel 6

400 € 2022/16391T González Pérez Yurena 6

400 € 2022/16523V Hernández Febles Francisco Manuel 6

400 € 2022/16396M Hernández Rodríguez Angharad 6

200 € 2022/16433L Jiménez Castro Isidro José 6

200 € 2022/16400D Lamchiouat Lazrag Ezahra 6

400 € 2022/16404J Lantigua Santana Dayhara 6

200 € 2022/16051M López Rodríguez Sindia Veronica 6

400 € 2022/16060z Marrero Oñate Julia 6

400 € 2022/16407Q Mayor Ramírez Jocabed 6

400 € 2022/16410L Medina De Llamas Jesús 6

400 € 2022/16065L Méndez Pérez David Manuel 6

400 € 2022/16415R Mezones Urbina Solmary 6

400 € 2022/16419M Molto Gutiérrez Laura 6

400 € 2022/16068E Mora Martínez Luna María 6

400 € 2022/15983Y Naranjo Auyanet Sofía 6

400 € 2022/16425B Oida Bahía Ali Salem 6

400 € 2022/16305Y Ojeda Benítez María Lourdes 6

400 € 2022/16014Z Peña Díaz Francisco Ramón 6

400 € 2022/16310B Pérez Brito Ana Isabel 6

400 € 2022/16517B Pérez Peral Aitziber 6

400 € 2022/16318L Piñeiro López Juan José 6

400 € 2022/16322T Rama Cortón Celestino 6

400 € 2022/16331D Ramírez Ortega Emmanuel 6

400 € 2022/16334N Ramos Serna Israel 6

400 € 2022/16338Q Rodal Chapela Yolanda 6

400 € 2022/16351Y Rodríguez García Carlos Alberto 6

400 € 2022/16342C Rodríguez Ruiz Javier 6

400 € 2022/16348A Rodríguez Benítez Airam 6

200 € 2022/16350M Rodríguez Betancor Felipa Esther 6
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400 € 2022/16352F Rodríguez Afonso Cecilia 6

400 € 2022/16353P Rosales González Lorena 6

400 € 2022/15992S Rodríguez  Gutiérrez Carlos 6

400 € 2022/16354D Saa González Agustín 6

400 € 2022/16358J Samper Santiago María Serena 6

400 € 2022/16359Z Sanchez Rendón Nelson Jose 6

400 € 2022/16362V Santana Lujan Ana Rosa 6

200 € 2022/16365C Santana Brito Rosa 6

400 € 2022/16033X Santana Pérez Yaiza 6

400 € 2022/16368T Segovia Fernández Omar 6

400 € 2022/16370W Simón González Davinia 6

200 € 2022/16058N Sosa Pérez Nieves 6

400 € 2022/16061S Suárez Benítez Ángela María 6

400 € 2022/16377D Toledo Chinea Sarai 6

400 € 2022/16079X Valdés Toro Katheryne 6

400 € 2022/16380N Ventura Méndez David 6

200 € 2022/16383S Vera Curbelo Félix 6

400 € 2022/16084S Vocca . Giovanni María 6

Atendido que se han notificado las Propuesta de Resolución, mediante inserción de las mismas en la 
página web www.bonofuerteventura.com en el día correspondiente, y en la página web 
www.cabildofuer.es., tal y como establecen las bases.

Visto que el segundo listado de beneficiarios ya ha procedido al pago del 50% de la subvención 
solicitada como se especifica en el Artículo 3.1 de las bases reguladoras “El importe total de la tarjeta 
será financiado por el beneficiario en un 50%, con un importe máximo de 200 euros, y contará con 
una aportación complementaria de la Consejería de Turismo del Cabildo de Fuerteventura del 50%, 
con un importe máximo por tarjeta de 400 euros”.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante LGS) establece el 
procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el 
procedimiento mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación 
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, 
con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

Así mismo, atendido lo establecido en el Artículo 24.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que textualmente dice: 

http://www.cabildofuer.es
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Artículo 24. “Simplificación de la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social.

La presentación de declaración responsable sustituirá a la presentación de las certificaciones 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 22 en los siguientes casos: 

...4. Aquellas en las que la cuantía a otorgar a cada beneficiario no supere en la convocatoria el 
importe de 3.000 euros…”.

Al amparo de lo establecido en el artículo 48 del Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de 
Fuerteventura y el decreto de la Presidencia CAB/2021/1183 de fecha 12 de marzo de 2021 y de 
acuerdo con la Resolución del Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación adoptada en fecha 
15 de marzo de 2021. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO: CONCEDER subvención a los beneficiarios del SEGUNDO LISTADO que a 
continuación se relacionan, que han obtenido en  la evaluación y baremación la máxima puntuación 
y disponer el gasto por importe total de 15.000  € con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria 
7020 4320B 48106 Subv.Bono Turistico #Fuerteventura Abierta Por Vacaciones (Documento de 
autorización del gasto, nº operación 20220030780 y nº de referencia 22022003984), así como 
aprobar el abono anticipado del 100% de la subvención concedida a los siguientes beneficiarios:

Tipo 
de 

Bono

Parte Sub. 
Por el 

Cabildo
 Apellidos Nombre

400€ 200€ Alice Alice Roxana Elizabeth

400 € 200 € Alonso Hormiga Cristina Carmen Alonso

400 € 200 € Artiles Brito María Ángeles

400 € 200 € Ávila Acosta Fernando

400 € 200 € Baragaño García David

400 € 200 € Barrios Bolaños Lucia Desideria

400 € 200 € Bernal Cardero Migdalia Elena

200 € 100 € Bouchkoud Faouzi Ghizlane

200 € 100 € Cabaleiro Castro María Del Carmen

400 € 200 € Cabrera Brito Yurena Del Mar

200 € 100 € Cabrera Vizcaino Faustina Carmen

400 € 200 € Calderín. Dunne Edem

400 € 200 € Calero Fernández Gloria Esther

400 € 200 € Chugani Chugani Jagdish Thakur

400 € 200 € Cortada García José María
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400 € 200 € Cozzolino - Christian Cozzolino

400 € 200 € Crespillo Gamaza Juan José

400 €
200 €

Déniz Ferreira 
Baptista De 
Magalhães Carlos Francisco

400 € 200 € Díaz Cepedano José

400 € 200 € Díaz Ramos Desiree

400 € 200 € Díaz Sosa María Zenaida

400 € 200 € Dosal Ariza Eva

400 € 200 € Espinel Peña Alberto

400 € 200 € Estárico Vera Silvia

200 € 100 € Estévez Déniz Ángeles

400 € 200 € Falcón Soto David Raúl

400 € 200 € Farias Zarate Carina Alejandra

400 € 200 € Floriano Laguna Marta

200 € 100 € Franco Castillo Ángela Paola

400 € 200 € Gangale Gangale María

400 € 200 € García Osuna Daniel

200 € 100 € García Quesada Eduardo

200 € 100 € Godoy Guillén Noemi

400 € 200 € Gómez Riquelme Marta

400 € 200 € González Álvarez Luis Miguel

400 € 200 € González Pérez Yurena

400 € 200 € Hernández Febles Francisco Manuel

400 € 200 €
Hernández 
Rodríguez Angharad

200 € 100 € Jiménez Castro Isidro José

200 € 100 € Lamchiouat Lazrag Ezahra

400 € 200 € Lantigua Santana Dayhara

200 € 100 € López Rodríguez Sindia Veronica 

400 € 200 € Marrero Oñate Julia



Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021 de 30 de marzo). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 14157734445200124035 en http://sede.cabildofuer.es

400 € 200 € Mayor Ramírez Jocabed

400 € 200 € Medina De Llamas Jesús

400 € 200 € Méndez Pérez David Manuel

400 € 200 € Mezones Urbina Solmary

400 € 200 € Molto Gutiérrez Laura

400 € 200 € Mora Martínez Luna María

400 € 200 € Naranjo Auyanet Sofía

400 € 200 € Oida Bahía Ali Salem

400 € 200 € Ojeda Benítez María Lourdes

400 € 200 € Peña Díaz Francisco Ramón 

400 € 200 € Pérez Brito Ana Isabel

400 € 200 € Pérez Peral Aitziber

400 € 200 € Piñeiro López Juan José

400 € 200 € Rama Cortón Celestino

400 € 200 € Ramírez Ortega Emmanuel

400 € 200 € Ramos Serna Israel

400 € 200 € Rodal Chapela Yolanda

400 € 200 € Rodríguez García Carlos Alberto

400 € 200 € Rodríguez Ruiz Javier

400 € 200 € Rodríguez Benítez Airam

200 € 100 € Rodríguez Betancor Felipa Esther

400 € 200 € Rodríguez Afonso Cecilia

400 € 200 € Rosales González Lorena

400 € 200 €
Rodríguez  
Gutiérrez Carlos

400 € 200 € Saa González Agustín

400 € 200 € Samper Santiago María Serena

400 € 200 € Sanchez Rendón Nelson Jose

400 € 200 € Santana Lujan Ana Rosa
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200 € 100 € Santana Brito Rosa

400 € 200 € Santana Pérez Yaiza 

400 € 200 € Segovia Fernández Omar

400 € 200 € Simón González Davinia

200 € 100 € Sosa Pérez Nieves

400 € 200 € Suárez Benítez Ángela María

400 € 200 € Toledo Chinea Sarai

400 € 200 € Valdés Toro Katheryne

400 € 200 € Ventura Méndez David

200 € 100 € Vera Curbelo Félix

400 € 200 € Vocca . Giovanni María

SEGUNDO: Declarar DESISTIDO de su petición a los siguientes beneficiarios por haber solicitado 
la devolución del importe aportado.

Tipo de 
bono Apellidos Nombre

200 € Díaz Alemán Francisco Luis

200 € Tacoronte Vega Concepción del Carmen

200 € Frieh Frieh Herve

TERCERO: DENEGAR su petición a los solicitantes que se relacionan a continuación, por no 
quedar acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria (Certificados de 
empadronamiento, aportación de documento de identidad o de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, etc.)

APELLIDOS NOMBRE
Alfaro Gómez Andrea Gloria

Elvira Vera David

González Hernández Gloria Ángeles

Gorelli Gorelli Arianna

Melián González Elena

Parry Parry Rachel

Valbuena Redondo Santiago Rafael
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CUARTO: Notificar a los interesados la presente propuesta de resolución mediante inserción en la 
página web www.bonofuerteventura.com y en la página web www.cabildofuer.es., conforme a lo 
dispuesto en la convocatoria.

QUINTO: Dar cuenta de la presenta Resolución a la Intervención de Fondos, a Tesorería y al Pleno 
de la Corporación en la primera sesión que se celebre. 

El presente acto pone fin a la vía administrativa y, en consecuencia, podrá ser recurrido 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, o podrá ser impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los Juzgados de los 
contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen los artículos 123 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de la jurisdicción contencioso 
administrativa.

En su caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se hay producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes al ser éste un acto expreso.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso potestativo será de un mes. 
Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, sin 
perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión en los casos 
establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto.

http://www.cabildofuer.es
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